
Referencia: Aprensión del bien dado en garantía mobiliaria 
Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE 

Garante: OFELIA ALVAREZ MARQUEZ 
Rad: 760014003018-2021-00665-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el informe de 

inmovilización del vehículo objeto de la garantía mobiliaria allegado vía electrónica. 

Sírvase proveer.   

 

Cali, 22 de octubre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3543 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se advierte que, el vehículo 

identificado con la placa FJP-021, dado en garantía mobiliaria de propiedad de la 

garante OFELIA ALVAREZ MARQUEZ, fue inmovilizado en el parqueadero 

BODEGA J.M S.A.S, por tanto, es procedente ordenar la entrega del automotor al 

BANCO DE OCCIDENTE, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, el juzgado en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el informe allegado por la Policía Metropolitana 

de Santiago de Cali, que da cuenta de la inmovilización del vehículo de placa FJP-

021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del automotor de placa FJP-021 al acreedor 

garantizado BANCO DE OCCIDENTE. 

 

TERCERO: Para cumplir lo anterior, se DISPONE la cancelación de la orden de 

DECOMISO librada sobre el vehículo antes mencionado. Líbrese los oficios de rigor 

a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) y, a la Secretaría de 

Movilidad de Cali, así como al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S, indicándole que deberá hacer entrega material de dicho 

automotor al acreedor garantizado BANCO DE OCCIDENTE. 
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CUARTO: Dar por terminada la presente solicitud. Ejecutoriada la presente 

providencia, ARCHÍVESE lo actuado previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

 

R. 

 

 
02* 
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